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Código ámbito de 
inspección 

Actividad de inspección Documento normativo Tipo de organismo de 
inspección 

18 

 
Inspección de cilindros y su 
condición de instalación en 

vehículos que funcionan con 
GNCV 

NTC 4828:2017 Métodos para inspección de cilindros y sus sistemas de montaje empleados en 
vehículos que operan con gas natural 
4.1 Generalidades 
4.2.4 Cilindro GNC-4 con cilindro interno no metálico, totalmente reforzado con un filamento continúo 
impregnado de resina 
4.3 Información requerida en la marcación 
5. Organismos de inspección e inspectores 
6. Equipo de inspección 
7. Inspección del cilindro, la válvula y el dispositivo de alivio de presión 
7.3 PREPARACIÓN PARA LA INSPECCIÓN 
7.3.1 Información de referencia del vehículo 
7.3.2 Información de antecedentes 
7.3.3 Superficie externa del cilindro 
7.3.5 Acceso al cilindro 
7.4 Inspección del cilindro 
7.5 Inspección adicional de bujes metálicos de GNC-4 
7.6 Requisitos adicionales de inspección para cilindros compuestos GNC-4 
7.7 Inspección de la válvula y el dispositivo de alivio de presión 
7.8 Marcación del cilindro 
7.10 Aceptación/Rechazo final del cilindro 
7.11 Aceptación/Rechazo final del componente 
8 inspección de la instalación y montaje 
9. Cilindros condenados 

A 
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Inspección de cilindros y su 
condición de instalación en 

vehículos que funcionan con 
GNCV 

Resolución 0957 de 2012 “Por la cual se expide el Reglamento Técnico aplicable a talleres, equipos y 
procesos de conversión a gas natural comprimido para uso vehicular” y la resolución modificatoria 
2881 de 2014 “Por la cual se modifica la Resolución número 957 del 2012 expedida por el Ministerio 
de Comercio, Industria y Turismo” 
Artículo 28 literal K 

A 

 

 
Sitios cubiertos por la acreditación 

 Sede principal: CL 39 SUR 25 A A 12 ED SENDERO FRESCO AP 1502, Envigado, Antioquia, Colombia 

 

 

 
 


